
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 3425336 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 055 Hoy 22 de julio de 2020. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2020. Pasa al Despacho del Señor 
Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-371, se informa que la audiencia 
programada para el día de hoy no se pudo llevar a cabo debido a la prolongación de la 
anterior. 

 
 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 28 de julio de 2020 a la hora de las 
4:30 p.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 

 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados el link para la realización de 
audiencia. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

stld 

 
 

Firmas Escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
 

Firmado Por: 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 
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